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MODEIO DE ESTATUTOS 

Cavitulo 1 

NORMAS GENZ£RALES 

Artículo 1.- El/la CLUB FUTBOL KENYATA : 

es una asociación vrivada con versonelided jurídica y caracidad de 

obrer, cuyo objetivo exclusivo será el fomento y la vráctica de la 

actividad física y devortiva, sin ánimo de lucro, ajustándose en todo 

momento, en su funcionamiento, aurincivios democráticos y estando 

sometida a las Leyes y Reflamentos Devortivos vigentes, a 128 disposi 

ciones de la R.F.E.F. y a las Rerlas de la F.I.F.A. 

Artículo 2.- El/la CLUB FUTBOL XKENYATA 

practicará como principal modalidad deportivanhdote _ FUTBOL 

y se afiliará a la Federación Esnañola de E 

que someterá estos Estatutos a la avrobación definitiva del Consejo 

Superior de Denortes. 

E1/la _ CLUB FUTBOL KENYATA 

nracticerá asimismo, las modalidades deportivas de FUTBOL o 

A ma Eo oo __ a cuyo fin funcionarán las 

secciones corresnondientes que serán adscritas a las respectivas 

"ederaciones Esvañoles. 
La Junta Directiva vodrá acordar la 2raación de nuevas secciones 

pare la vréctiva de otras modalidades denortives, debiendo adcriiirse 

a > Ma a . 

  

  

  

Artículo 3.- £lfla _ CLUB FUTBOL ESNYALA 

se somete al rétimen del oresunuesto y patrimonio vrovio con las si- 

fuientes limitaciones: 

a) Sólo rolrín destinar sus bienes 2 fines industriales, comercia_ 

les, »rofesionales o de servicio, o ejercer actividades de 

irmal ceréícter, cuando los vosibles rendimientos se anlicuen 

intesrraménte a la conservación de su objetivo social, y sin cue, 

en ninfún caso, vueda renartirse beneficios entre los asociasos. 

b) La totalid=d de los ingresos se avlicarán al cumpliziento de los 

fines sociales. 

c) Fodrá fomentar manifestaciones de carácter físico-demortivo diri 

gidas al vúblico en general, avlicando los beneficios obtenidos 

al desarrollo de las actividades físicas y derortivas de sus 

asociados. 

d) El/la CLUB FUTBOL KENYATA 

vodrá fsravar y enajenar. bienes inmuetles, tomar dinero a vrésta 

mos y emitir títulos trensmisibles resresentativos de deuda o 

2arte alícuota patrimonial, siemore que cumola con los siguientes 

reguisitos: 

1. Que tales overaciones sezn autorizados por mayoría de dos 

tercios de los socios presentes en Asarblez Genrral £xtraor 

dinaríia. 

N Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el pe- 

trironio de la entiird o la actividad físico-deocrtiwva que 

  

Fl
 

  

 





A
R
A
S
 

A
R
O
S
 

constituya su objetivo social. Para la adecuada justificación de 

_ este extremo vodrá exigírse -siempre que lo soliciten como míni- 

' mo el 5 vor 100 de los socios de número-, el oportuno dictamen 

económino actuaríal. 

3 Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía superior al 

al 50 vor 100 del vresupuesto anual o que revresente un porcentaje 

ígual del valor del patrimonio, así como en los suvuestos de emi- 

sión de títulos, se requeritá informe de la Federación ispañola y 

aprobación del Consejo Suverior de Deportes. 

4.En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de instádacio- 

nes deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, se inverti- 

rán íntegramente en la construcción o mejora de bienes de la misma | 

naturaleza. 
| 

Artículo 4.- El domicilio social se fija en CANGAS DE MORRAZO | 

calle de Avda. de Orense, n. 94 
| 

  

  teléfono___30UUIL , y en caso de variación se dará cuenta al Conse= | 

jo Suverior de Deportes, a través de la R.F.E.F. | 

El/la CLUB FUTBOL KENYATA 
  

tanbien contará con los siguientes locales e instalaciones provias: 

e
r
 

NINGUNA 

AMBITO TERRITORIAL 

Artículo 5.- El ámbito de actuación de el/la CLUB FUTBOL KENYATA _ 

para la práctica y fomento de sus actividedes físicas | 

y devortivas coincidirá bésicamente con el de su domicilio social, sin 

que ello suponga una limitación a sus actuaciones que podrán abarcar todo 

el territorio nacional. 

  

Garttuto EI | 

ELLAS ES DE SOCIOS ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 6.- El número de socios será ilimitado. La Júnta Directiva podrá 

3usvender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando así lo exi- 

jan razones de aforo O de capacidad física de las instalaciones. Los so- 

cios vodrán ser de las siguientes clases: de número, juveniles y de honor. 

Artículo 7.- Serán socios de número todos los mayores de edad, que soli- 

citen y satisfagan la cuota de ingreso establecida. 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán calificados 

como socios juveniles, tenierdo igual derecho al uso de las instalaciones 

sociales mediante la cuota que fije la Asamblea General y pasaríne auto- 

máticarente a ser socios de número al cumplir la mayoría de edad. 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta Directiva 

confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los aádtos oficiales 

del Club. 

Para que el socio de un Club vueda ejercitar sus derechos políticos 

como tal, debe ester ínscrito en el censo de aquél, al menos con un año 

de antigúedad ininterrumpida. En su consecuencia, al inscribirse una 

ona en un Club, se hará la advertencia formal de que no adouiere 2aque- 

AAC NOS hasta cue transcurra dicho término. 

BOL p ( | 

dénticAW tigiicdad ininterrumvida de un ao se »recisa nara ser ele- 

o comoPlesidente o Directivo de un Club. 

      
    

   

  

  





Se establece el vrincipio de igualdad de todos los “sociados, sin dis- 

criminación por razón de raza, sexo, religión, ideología o cualquier 

otra condición o circunstancia personal o social. 

Artículo 8.- Los socios tendrán los siguientes derechos: 

  

a) Contribuir al cumplimiento de los fines esnecificos del Club. 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General 

de la cultura Física y del Devorte, normas de desarrollo de la 

misma y a lo establecido en el presente Estatuto. 

c) Senararse libremente del Club. 

d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documenta- 

ción, previa vetición razonada a la Junta Directiva, cuienes no 

podrán negarla. 

e) Exnoner libremente sus ovíniones en el seno del Club. 

f) Ser elector y elegible para los órganos de representación y sobier- | 

no del Club, siempre que concurran los requisitos del artículo To | 

0 Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de 

la Asamblea General. 

b) Contribuir al sostenimiento y vromoción del deporte o de=nortes 

de la Sociedad.   
c) Acatar cuantas disvosiciones dicte la Asamblea General, la Junta 

Directiva o los miembros de la misma, para el buen gobierno de la 

Asociación. ; 

Artículo 9.- Fara ser admitido como socio, en cualquiera de sus modali- 

dades, sera necesario:   
Solicitarlo vor escrito dirigido a la Junte Directiva, indicando nomtre 

y avellidos, número D.N.1I., profesión y diredción. 

Satisfacer la cuota de ingreso corresvondiente, en su caso. 

No haber sido exvulsado definitivamente, en virtud de exvediente ins- 

0 truido con anterioridad. 

Artículo 10.= La condición de socio se vierde: 

a) Por voluntad pronia.   b) Por falta de vago de las cuotas sociales durante tres meses con- 

secutivos. 
, 

: c+ Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter 

muy grave, vurevíio exvediente con audiencia del interesado.   Capitulo III 

  

Los órranos de rerresentación, gobierno y administra- 

CLUB FUTBOL KENYATA 

ta directiva y la Asamblea General.    
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ya Asociación y estará integrada por todos sus socios con derecho a voto. 

Artículo 13,- Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrán 
intervenír todos ellos directamente, 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un xínimo de treinta y tres repre 

sentantes por unidad de miller o fracción y de entre ellos vor sufragio 

libre, igual y secreto. Si no se computará dicho porcentaje la diferencia 

se cubrirá mediante sorteo entre los asociados de caúa millar reszectíivo. 

Los. socíos candidatos 2 representantes deberán ser presentados con 

quince días de antelación a la fecha de la elección, débiendo constar su 

acentación. 

La elección de los socios renresentantes O comvromisarios será bianual 

y deberán intervenir, vor tanto, en todas las Aserbleas Generales, tanto 

ordinarias, como extraordinarias, que se celebren eh el período para el 

cue fueron elegidos. No podrán ser elegidos para el siguiente período 

bianual y sue =súístencia a las Asambleas Generales sera obligatoria. 

Artículo 14.- Formarán varte de las Asambleas Generales de Clubs, 

además de la Junta Directiva, y como Miembros de Honor: 

1. Los ExPresidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos duran- 

te un año ininterrumpido, siemvre que no hubieran perdádo la condi- 

ción de socios con posterioridad a su mandato. 

2. Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categorías de 

Honor, de Mérito o similares que no hayan verdido la cualidad de 

socios de número. 

3. Los cien socios m%s antiguos. 

Artículo 15.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraor- 

dinarias, quedarán válidamente constítuides, en primera convocatoria, 

cuando concurran a ella presentes la mayoría de los socios con derecho 

de asistencia. En segunda, cuando asista el 25 mor 100 de los socios con 

derecho de asistencia; y, en tercera y última, cualquiera que sea el 

número de áquéllos con derecho de asistencia que estén vresentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quince días na- 

turales de antelación a la fecha elegida. 

Artículo 16.- La Asamblea General será convocada por el Presidente a 

iniciativa vropía o a vetición de la Junta Directiva o del 10 vor 100, 

al menos, de los socios. 

1. La Asamblea General se reunizá con carácter ordinario al menos 

una vez al año, al finalizar la temporada devortiva, vara tratar 

de las siguténtes cuestiones. 

a) Memoría, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, 

rendición de cuentas y avrobación, si procede. 

b) Presupuesto vara el ejercicio siguiente. 

ce) Proyectos y nroruestas de la directiva. 

dá) Prorosiciones que formulen los socios y que deberán ir firma-. 

das, al menos, por el 5 vor 100 de los misros. 

e) Ruegos y vrefuntas. 

    
   

erá celebrarse Asamblea General Extraordinaria vara la rodifi- 

ón de Estatutos, autorización vara la convocatoria de elec- 

de Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a rrestamo, 

íón de títulos representativos de deuda o de parte de alfcuota





_(rimonial, enajenación de bienes inmuebles y fijación de las cuotas de 

í10s socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 17 

1. La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no infe- 

rior a cinco ní superior a veinte, al frente de la cual, habrá un 

Presidente y de la que formarán parte, además de un Secretario y un 

Tesorero, un vocal por cada una de las secciones deportivas federada 

das. 

2. El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que determine 

la Junta Directíva, ostentarán la representación legal del Club, 

actuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar log acuerdos 

válidamente adoptados por la Asamblea General y la Junta Directiva. 

So Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) “antener el orden y la disciplina en la Sociedad, así como en las 

competiciones que se organicen. 

0 b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General cuando 

Í lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de la 

misma. 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios, así 

como proponer 2 la Asamblea General las cuotas de ingreso y perió- 

dicas que deban satisfacerse, 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen interior, fijando 

las normas de uso de las instalaciones y las tarifas corresvondien 

tes.   e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comisiones 

Que se creen, el versonel administrativo que vueda contratarse, 

así como organizar las actividades del Club. 

f) Formular inventario y balance anual, así como redactar la Nemoria 

anual de la Sociedad, y en general, avlicar todas las medídes devor 

tivas,económicas y administrativas vrecisas para el formento y 

desarrollo del devorte dentro del Club, 

E) Asumir o cumblir los comnromisos económicos cuya cuantía no exceda 

del 20 vor 100 del vresuruesto del Club, no siendo neceseria la 

convocatoria de una Asamblea Extramrdinaria a tal efecto, sino que 

estará autorizada vara proveer sobre el particular, exclusivanente 

hasta dicho límite. 

  

Artículo 18 

1. La Junta Directiva quedará válidamente constituida en vrimera convo- 

catoria cuando concurrán a ella la mayoría de sus mierbros. 'n segun 

da, será suficiente la concurrencia, al menos, de tres de acuéllos y, 

en todo ceso, del Presidente o Vicepresidente que ostente su represen 

tación. 

2. La Junta Directiva será conuoceda por su Presidente con dos día: de - 

antelación como mínimo, a la fecha de celebración. 

2 Directiva quedará tambien válidamente constituida cuando estén 

es todos sus miembros, aunque no hutiese mediado convocatoria     

m
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; artículo 19 

1. El Tesorero de la Junta Directiva será el denositario del Club, fir- 

mará los recibos y autorizará lcs vagos y llevará los Libros de 

Contabilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado pop personal ad- 

ministrativo del Club. cl 

2. Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Directi- 

va, formalizar, durante el primer mes de cada año, un biance de 

situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán en cono 

cimiento de todos los asociados, a través del medio o forma que se 

considere más oportuna per la Junta Directiva. 

3. El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la docu- 

mentación, redactará cuantos documentos afecten a la marcha admínis- 

trativa de la Asociación y llevará el Libro de Registro de Asociados 

y el Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales generalmente 

aceptados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

Club, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto median- 

te sufragio libre, igual y secreto de todos los socios con derecho a voto. | 

Artículo 20.- La elección del Presidente y demás cargos directivos del | 

F 

Las candídaturas vara Presidentes de Club o miembros de su Junta direc- | 

tiva deben ir promovidas, al menos, por un número de socios con derecho 

2 voto equivalente al 10 vor 100 de ellos, si lo fueran en número inferior | 

a 10.000, cue se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso si equella | 

cifra fuera suverior. 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán reelegidieso 

Artículo 21.- Además de lo que establece el Artículo anterior para la | 

elección de Presidente y en lo que se refiere a los representantes O COK- 

promisariog, el Club aplicará les normas dictadas a este efecto por la 

federación de su princival modalidad deportiva, 

CAPITULO IV 

REGIMEN CUNENT 

Artículo 22.- El régimen documental del Club constará de los siguientes - 

libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

Artículo 2%.- En el Libro de Registro de Asociados, deberán constar los 

nombres y apellidos de los socios, su documento Nacional de Identidad, 

vrofesión y, en su ceso, los cargos de renresenteción, gobierno y adminis- 

tractón que ejerzan en la Asociación. También se esvecificarán las fechas 

de altes, bajas y las de toma de posesión y cese en los carfos aludidos. 

Artículo 24.- En los Libros de Actas, se consignerán las reuniones que 

celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la 

fecha, asistentes, asuntos tratados y acueráos adontados. Las Actas, serán 

firmades, en todo caso, nor el Presidente y el Secretario. 

Artículo 25.- ¿12 los Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio, 

como los derechos y obligaciones, e ingresos y sastos de la Asociación, 

endo rrecisarse la procedencia de aquellos y la inversión o destino 

  

26.- Cuando la Junta Directiva acuerde la rráíctica de= una 

 





¿Ta modalidad deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá ser “4 

_efíliada a la Federación que nroceda. | 

Artículo 27,- Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a la ; 

| vráctica de la modalidad devortiva correspondiente, bajo la coordinación e) 

y superior dirección de la Junta Directiva. 

CAPITUIC VI 

E LA EMISION DE TI? ;: 

Artículo 28.- 

1. El/la CLUB FUTBOL KENYATA 
nodrá emitir títulos de deuda o de varte alícuota patrimonial, si así 

se decide en Asamblea General Extraorádnaría, convocada al efectos ' 

2. Los títulos serán nominativos. 

Artículo 29.- 

1. Los títulos se inscribirén en un litro que lleverá al efecto el Club, 

en el cual se anotaréín las sucesivas transferencias. 

-2, En todos los títulos constará el valor nominal, la fecha de emisión, 

0 y, en su caso, el interés y plazo de amortización. L 

  

  
: Ártículo 30.- Los títulos de deuda sólo vodrán ser suscritós Dor los aso- 

| ciados, y su posesión no conferirá derecho alguno especial a los mismos 

-sín cue su vosesión implique vara aquellos derecho especial alguno salvo 

la percención de los intereses establecidos conforne a la legislación vigen 

te. 

a
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Artículo 31.- Los títulos de varte alícuota vatrirmonial serán asimismo 

suscritos por los asociados. En ningún caso estos títulos darán derecho 

a la vercerción de dividendos oO beneficios. 

Artículo 32.- Los títulos de deuda y pare alícuota patrizonial serán trans 

feribles Únicamente entre quienes tengan la condición de socios, según las 

condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea General. | 

AAA RAS SIRVA ERA 
CAPITUIO VII | 

| DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

o Artículo 33.- 

1. A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, será de 

avlicación directa --en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya | 

sometido a la Asamblea General y aprobado por ésta, un reglamentos 

esvecífico-- lo dispuesto en el Real Decreto 2620/1980, de 17 de Octu- 

bre sobre el Régimen Disciplinario Deportivo. 

2. El órgano e quien corresponde la votestad disciplinaria es la Junta 

Directiva. 

3. Sn todo caso será rreceptivo, vara imvoner cualaouier sanción, la 

instrucción de exrediente con audiencia del interesado. 

CAPITUIO VIII 

REFOREA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 
E nientias 

“FR lo 34,- dos “resentes Estatutos sólo podrán ser modificados, refor- 

¿A derogados, nor acuerdo de la Asamblea General Extreordinaria, 

a al efecto, adovtado ror mayoría de dos tercios. 
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ma de estos Estatutos sefuirá, con resnvecto al Reristro de





e dl - 
#Bociaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos que para 

“gu avrobación, y en todo caso los estetlecidos en el Real Decreto sobre 
Clubs y Federaciones. 

Artículo 35.- El/la CLUB FUTIOL KENMATA 

Se extinguirá o disolverá por acuerdo de a Junta Directiva, ratifícado 

vor la Asamblea General Extraordínaria que se celebrará a tal fín, por 

un mínimo de les dos terceras artes de los socios asistentes. 

Artículo 36.- Disuelta elfla_ OCIUE FUTBOL KENYATA 
el remanente de su patrimonio socia, <=. -1 hubiere, revertirá a la colec 

tividad, a cuyo fín se comunicará t:? disolución al Consejo Superior de 

Devortes, Federación y Entidad Terr. toriz. cor”esvondiente, que acord 

31 destino de dichos bienes que des. vár 3: dedicados al fomento y desa- 

-rollo de actividades físico-denor:ives. 

ESTOS SON LOS ESTATUTOS Di 3123 FUTBOL KENXATA, 

APROBADOS EN ASAMBLEA GENTRAL FXTRAORDINARIA DEL 

DIA 19.11.84, DE IO QUE "7 FE COMO SECRETARIO 

DEL CLUB. 

EN CANGAS A 19.11.84     

  

EL SECRETARIO / 
. / É y 

a Las 2 — » 
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au avrobación, y en todo caso los estebiec 

ne” 

y . 
¿sociaciones Devortivas, los mismos trámites administrativos que para 

»Plecidos en el Real Decreto sobre 

Clubs y Federaciones. |; 

CLUB FUTBOL KBNXATA 

770 disolverá por acuerdo de la Junta Directiva, ratificado 
se extinguira 

Genera1 Extraordinaria que se celebrará a tal fin, por 
vor la Asamblea 

un mínimo de les dos terceras cartes de los socios asistentes. 

Artículo 36.- Disuelta elfla_ CIUE FUTPOL FENCATA 
te de su patrimonio social, sí 0 huvíiere, revertirá a la colec- 

Artículo 35.- E1/la 

  

el remanen 
| S 

tividad, a cuyo fin se comunicará ta) disolución al Consejo Superior de 

Devortes, Federación y Entidad Territori2. corresvondiente, que acordará | 

21 destíno de dichos bienes que deberán ser dedicados al fomento y desa- | 
* 

Y 

rollo de actividades físico-denor iv23. 

ESTOS SON LOS ESTATUTOS DEL Uli: FUTBOL KENXZTA, 
td 

APROBADOS EN ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DEL 

DIA 19.11.84, DE 10 QUE DOT FE TOMO SECRETARIO 

DEL CLUB. 
| 

EN CANGAS A 19.11.84    
/ 

/ 
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ASIENTO DE PRESENTACION +. 
Se hace constar que los Estatutos “Alub Guíbol K envaba" 
con 2 Ava. Dransa-71 Localidad 2423< de 
Provincia nia: perieneciente a la Federación 
ds Gitano ban sico presentados en el día de la 
fecha en el Regisiro de Clubs, Fedsraciones y Entidades deportivas de 
la Boro. s>uorai de Dsparies de la Xunia de Galicia para su 
exámen y aprocación, si procede, 

MOHZZO 

  

DILIGENCIA: La PE hacer, constar que los presentes Estatutos de 

4_lyb Futbol Fenyato* 
(on ln: 428% E 
  

har sido aprobados, de conformidad con lo dispuesto er e: Decreto 
: 

a n ? 82/1083, de 21 de Ao11, publicado en el Diario Oficial de Galicia n* 47. de 

fecha 13 de Mayo de 1333, 

La Coruñard/ de A 1Lt lbs de 197 Y    
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IDENTIFICACION FISCAL 

cs MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Y DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA TRIBUTARIA 

o LY Código de Identificación| G34138642 

venomauación CLUB FUTBOL KENYATA-CANGAS- 

o 

Hazón Soclal 

Domicilio AV VIGO 4 

social CANGAS 36940 PONTEVEDRA 

Domicilio AV VIGU SÍ 

Fiscal CANGAS 236940 PUNMTEVEDRKA 
Actividad Principal CNAE (00 

j Administración 56600
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FEDERACION GALLEGA e 
DE FUTBOL E A E 

| 7 JUN, 1993 
FEDERACION GALLEGA | 

DE FUTBOL ENTRADA 

DELEGACION DE 13054 
PONTEVEDRA 
  

RÍ2:Club "KENYATA" 

Adjunto nos es grato enviarles,solicitud de 
inscripción del club de referencia para la pró- 
xima temporada,el cual de ser admitido tiene que 
ser incluido en el grupo 082 de la Tercera Regio- 

  

nal. 
Al mismo tiempo se le envia copia de los Esta- 

0 tutos del referido Club, 

Sr. Presidente de la Federación “allega de Fútbol: 

LA CORUÑA 
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